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Loa ediOtOB y anasoioa oficiales y par- 
ticaîîïBs pue cesa de pago, Batiafarsn cim-jo 
oéiiíiiuüa de peseta roa pAbia»a, y los 
aannoioa judioiaiee, a razón de tbes eén- 
CímoB de posota también roa pAbanaA 
debiendo los interesados aoreditaí'ante 
do la publicación por medio ds ia corrí s 
poudionte Carta Pago, haber satisfi s 
obo aa importe ea Depositaría de for- 
doa provinoiaios, sin enyo re ocia no su
aserta rfen.
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Paríe Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 16 de julio

precisa qu© los iicitadores ha- traoión para las notificaciones I ciones que devengue d
- • que se dirijan; bien entendido, I nal del ramo por las distintas

gu© como fiador propuesto por -operaciones, según previene la 
d rematante ha de ser a gusto R O. del Ministerio áe Komen- 
V contento del dueño del mon- to fecha 6 de febrero^ de .1909 
te o délos Ayuntamientos, las inserta en el «Boletín ohciaD 
personas qu© formen estos se número 32 fecha 11 del mismo 
harán particular e individual- | 

como fian.2ía para eZ cumplí- mente solidarios del rematante | 
miento de las condiciones del fiador y, por lo tanto, directa- j 
contrato. Terminado el acto se mente responsables, en último ' 
devolverán las cantidades de- término, de todas cuantas res- j 
positadas a todos los Zioitadores ponsabilidadesy penas sean im- 
excepto aZ qu© figure corno ' puestas al rematante por .as j 
mejor postor, alqu© se le devol- ; taitas, extralimitaciodes o abu- 

sos qu© pu©dan cometéis© | 
dentro deZ sitio del aprovecha-

yan depositado previamente en 
Za Caja sucursaZ de Depósito o 
depositen en la mesa en eZ acto 
de celebrarse el remate; el 5 
por ciento de la tasación de los 
productos qne hayan de enaje
narse, cuya cantidad quedará

verá después de terminado el 
aprovechamientOjSi resulta que 
se ha ejecutado sin ninguna ’ 
novedad y obtiene el certifica- ; 
do de buena corta. ?

mos en la habilitación del Dis
trito y ampliar hasta el 20 por 
100 el 5 por 10o ya depositado 
en la Caja de la Depositaría 
municipal, para responder los 
daños ho jnsZificados que se 
ocasionen desde que se hagan 
cargo del monte hasta que se 
levante el acta del reconoci
miento final al terminar la ex-

CDEBPO maomi be
IHGMEIOS DE MOS-

TES

1708
PZiego de condiciones para 

la ejecución do los aprovecha
mientos de Zeñas que se 
enajenan en pública subasta, 
concedidos en loa montes de 
esta provincia para el corres
pondiente año forestal de 
1930-1931.

1.^ Las subastas de produc
tos maderabZes se ceZebrarán en 
Zas Casas Consistoriales do Zos

» 3.^ No podrán tomar parte '
I en la subasta las autoridades = 
I que acudan a eZlas de oficio, los 
? empleados de montes y Zos re- i 
amatantes do ejercicios anterio- 
5 res que no hayan hecho eíecti- J 
I vas las responsabilidades que ? 
i les fueron impuestas por extra- | 
j limitaciones o abusos cometí- j 
Ï dos en Zbs aprovechamientos j 
S que se les adjudicaron o los que j 
I no hayan hecho efectivas Zas ‘ 
; multas e indemni^Jaciones im- !

puestas por infracciones fores- ¡ 
j tales. Los que falten a lo pre- 
I venido en esta condición per- 
¡ derán el depósito del 5 por

miento y zona reglamentaiia.
En su virtud, cuando un re

matante no encontrase o no 
presentase fiador, y al Ayunta- 

! miento le constase ser persona 
con garantías o bienes porsona- 

í les más que suficientes para 
- cubrir el precio -del remate y 
i toda clase de las demás respon- 
5 sabilidades a que sus inciden- 
? cias pudieran dar lugar, po- 
I drá adjudicársele provisional- 
I mente la subasta bajo su res- 
i ponsabilidad, en último térmi- 
I no, como antes se indica.
I 6.® Será de cuenta del con- 
i tratista el pago de todos los

I plotación cuyo 20 por .100 per- 
¡ manecera en depósito sin ^po

i

Ayuntamientos o en eZ domici
lio social de Zas entidades mu-

ciento a que se refiere la ante
rior declarándose nula y sin 
ningún valor valor ni efecto Za 
subasta, que volverá a verifi
carse de nuevo, siendo de este 
5 por 100, el 10 pos 100 para 
el Estado y el 90 por 100 res
tante para el dueño del. monte.

4.*^ Las subastas so verifica-

! gastos y costns del remate.
I 7? Lo aprobación de la su- 

basta y adjudicación definitiva 
se harán por la entidad muni- 

( cipal propietaria remitiendo

g

derse retirar hasta después de 
levantar el acta de reconoci
miento final, si se expide certi
ficado de buena corta.

9.^ Las AZcaldías de los 
pueblos a que pertenezcan los 
montes donde han de ejecutar
se estos aprovechamientos, de
berán redactar un pliego de 
condiciones : económico-admi
nistrativas que se dará a cono
cer a la vez que este en'el acto 
de las subastas señalándose ©1 
modo y forma ©n qu© los re- 
matant©s han d© hacer la en
trega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta sien
do los individuos del Ayunta-

I

mienc^o particular y solid aria- 
copia del acta y dand^ cTenU I mente responsables de los per
de! acuerdo a la Jefatura del juicios qu© por falta d© ©ste re- 
ditrito foresial, y contra ©sta quisito pudieran sufrir los pué
dase de acuerdos podrá recu- j blos a quienes representan. Se-

anunciarse previo acuerdo mu- I
rán por pliegos cerrados, lle
nándose los requisitos preveni
dos en los artículos 14 y 16 del

5

rán nulas Zas condiciones eco
nómicas quese opongan al plie
go de las facultativas.

10. Cuando el rematante 
no cumpla las condiciones an
teriores para la celebración del 
contrato o impidiese que éste 
tenga efecto en el térmíne se
ñalado, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declara

rrirso on vía contenciosa con ! 
arreglo al Estatuto municipal. | 
Los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho de tanteo en j 
el plazo de 8 días adjudicándo- | 
se el remate por la misma pos- I 
tura hecha. |

8.^ En ©1 término de diez | 
días a contar desde el que se |

de 2 de 
asistencia

los aZoaldes con 30 j citado Reglamento 
______ _ J 2, ?. I juZio de 1924 y con 

de Za provineia y por medio de | de un empleado d© Montes o 
- I . I d© la Guardia civil.

nicipal por
días de anticipación en eZ B. O.

edíctos en los sitios de costum-
bre y ceZebrarse con arrQglo a 
lo dispuesto en el artículo 162 
deZ Estuto muninipaZ y en el 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales 
do 2 de julio do 1924.

2." Para poder tomar parte 
©n Za subasta, será condición

I publique oficialmente al inte-
6.^ El rematante tiene qu© | resado la aprobación de la su- 

nombra fiador abonado para | bssta, el rematante qaeda obli- 
los incidentes y consecuencias I gado a ingresar en la Tesore- 
del remate, y si ninguno de los i ría de Hacienda ©1 importe del 
dos residiera en el puebZo don- S 10 por 100 líquido de la canti- 
de radica el monte, se nombra- I dad en qu© haya sido adjudica
rá una tercera persona con la I do el aprovechamiento, lo co
que se entenderá la Adminis- ? rrespondiente a las indemniza-

ción serán:
Primero. La pérdida de la 

garantía o depósito de la su
basta que desde luego se adj u
dicará el 10 por 100 al Estado 
y el 90 por 100 al dueño del 
monte como indemnización del
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perjuicio ocasionado por Ía d©' 
mora en el servicio *

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mis
mas- condiciones, pagando e, 
primer rematante la diíerencig 
entre el primero y segundo.

Tercero. Si todas las su
bastas quedan desiertas, el pri
mer rematante queda obligadc 
a pagar la diferencia entre la 
tasación y adjudicación, repar
tiéndose en la misma forma 
que se indicó en ©I punto pri
mero en estos dos últimos 
casos.

11. Llenados que hayan si
do por los rematantes, todos 
los requisitos, que se expresan 
en las condiciones anteriores, 
deberán solicitar Za licencia ne
cesaria para comenzar el dis
frute en el plazo de 3 meses 
desde que reciban la notifica
ción de la aprobación de la su
basta y a los 15 días de la no
tificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero de 
abril en adelante, cuya Zicencia 
les será concedida por el inge
niero jete previa la presenta
ción en su oficina de la carta 
de pago y justificante que acre
dite los depósitos del 10 y 20 
por 100 a que se refiere la con
dición octava, ordenándose a la 
vez la entrega del aprovecha
miento que se hará por el em
pleado del ramo que designe 
©1 señor ingeniero jefe y con 
asistencia de la Guardia civil 
y de una comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, previa 
la citación oportuna que harán 
los empleados del ramo.

Si el rematante no solicita 
la licencia de corta, previos los 
trámites que para ello sea pre
ciso dentro de los plazos indi
cados, se declarará nula la su
basta, con pérdida para el re
matante de la fianza y demás 
responsabilidades fijadas en la 
condición anterior.

De esta operación se levanta
rá por triplicado el acta corres
pondiente, uno de cuyos ejem
plares será para el Ayunta
miento, otro para el expedien
te del distrito forestal, y otro 
para el rematante en cuya acta 
se consignarán todos los daños 
y novedades que se encuentren 
dentro del sitio del aprovecha
miento y 200 metros alrede
dor de su límite. Si en el acto 
de la entrega se observase que 
falta alguno de Zos productos 
señalados el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen 
otros en equivalencia y sí úni
camente a la devolución por 
cuenta del dueño del monte del 
valor de la falta, calculando a 
prorrata del que haya alcanza
do cada unidad en la subasta.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematan-

■ te una vez provisto de la licen
cia legal manifestase por escri- 

) to a la Jefatura de Montes an- 
• tes de proceder a las operacio- 
I nes de corta que renuncia eZ 
i acta de ©ntrega'haciéndose res- 

: pensable a todo cuanto pudie- 
, ra resuZtar en el reconocimien- 
' to final del sitio de la corta y 

' zona reglamentaria, podrá co- 
' , menzar las operaciones del 

■ aprovechamiento sin el riquisi- 
to de entrega, una vez que ob- j 
tenga la conformidad por escri—i 
to del señor Ingeniero Jefe co
mo contestación y resolución a 

■ la petición antes citada, no te
niendo en este caso derecho el 
rematante a ninguna reclama
ción si faltase algún producto 
délos señalados; entendiéndo
se que el plazo para ejecutar ©Z 
disfrute empieza a correr des
de la fecha en que el señor 
Ingeniero Jefe autorice por es- 

. crito la carta sin entrega, de la 
que se dará cuenta al Sobre
guardia y Guardia civil.

13. El rematante que no 
obstante haber cumplido los 
requisitos prevenidos en la con
dición 8.^ diese principio al 
aprovechamiento sin la licen
cia correspondiente y previa 
la entrega o autorización a 
que se refiere las dos anterio
res, así como el que no termi
nase todas las operaciones de 
corZa y ©xtración dentro deZ 
plazo concedido, incurrirá en. 
Zas penas señaladas en Zos artí
culos 23 y 27 del ReaZ decreto 
de 8 de mayo de 1884.

14. El rematante con sus. 
fiadores solidarios serán res- 
ponsabZes de cuantos abusos, 
extraZimitaoiones y daños se 
cometan durante el disfrute en 

. el sitio del aprovechamiento y 
zona reglamentaria, siempre 

, que no'justifique plenamente 
quien los haya cometido dando 

í de ello conocimiento dentro de 
5 los cuatro días siguientes al en 

que se observaren, tanto a Za 
Autoridad local como a la J@- 
faturajde Montes, para exigir 
las responsabilidades que pro
cedan.

16. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 
30 de la Real orden de 9 de 
agosto de 1876 aprobando la 
adición al capítulo III de la 
Cartilla de la Guardia civil, los ; 
funcionarios de montes darán 
conocimiento a l o s Coman- 
dantes de puesto, de los sitios, ? 
días y horas en que han de j 
practicar actos de servicios, co- I 
mo entregas, contadas recono- j 
cimientos finales de aprove- 1 
chamiento y demás reglamen- ¡ 
Zarios para que asista la fuerá^a | 
cómo y para los efectos que el | 
artículo 16 previene, y en el | 
caso de no poder asisZir los Co- j 
mandantes de puesto se Zo co- :

municarán por escrito y con Za 
debida antelación al funciona
rio del ramo de quien reciban 
el aviso para que estos hagan 
constar siempre en las actas y 
demás documentos oficiales las 
causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado 
de concurrir y prestar los ser 
vicios fegZamentarios que se 
les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de 
Zas operaciones de corta para 
dar Zos partes quincenaZes que 
previene eZ artícuZo 16 de Za 
adición aZ capí tu Zo III de car- 
tilZa, y tanto esta fuerza como 
los empZeados deZ ramo suspen
derán Zas operaciones al obser
var cuaZquier faZta, extraZimi- 
taoióa o abuso, levantando la oo- 
rre^poDdiente acta con la expra- 
síóa detallada de los motivos 
razonados por los qua se supende 
la corta, cuya copia, debidamente 
autorizada, remitirán a la Jefatu
ra para proceder a lo que haya 
lugar.

16, El rematante tiene derecho 
a utilizar las leñas desligadas y 
las que produzcan las operaciones 
de rozas, limpias,’ciares o podas, 
según la conveniencia del rodal 
que previamente se haya señalado 
sea objeto pe la subasta. Las cor
tas y aprovechamientos de las le
ñas concedidas so practicarán con 
exti’iota sujecc'ón a ios modelos 
que de antemano so establezcan o 
señalen, que dejarán intactos has
ta la terminación del disfrute para 
la necesaria verificación y com
probación, perdiendo el rematante 
el derecho a continuar el disfrute 
desdo e| momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado o 
las haga de distinto modo que se 
le ordener

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán cor
tar los señalados, y se hará de tai 
modo que el marco quede intacto 
en el tocón, .^procurando que a la 
calda se cause el menor daño po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos.

Todo tocón que se encuentre sin 
marco será considerado oomofrau- I 
dulento, prohibiéndose terminan- j 
tómente, el desarráigue y extrae- j 
ción de los de las encinas y robles ; 
que sean objeto de ia corta; y cuan- 
do sean encinares dará antes de i 
apearlas un corte circular o anilia- í 
do por encima del punto ’donde j 
esté implantado el marco, procu
rando que el tocón quede, después i 
de cortado el árbol, con una su- l 
perficie convexa, lisa y limpia, 
para evitar que las aguas se de
tengan.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar ios tocones o raigales 
de las encinas o robles destinados 
a la obtención de corteza, tan o 
casca.

I7. El contratista se obliga a

dejar la «’uperfioie de la corla lim
pia de ¡brumos, astiHas y chasr as 
y puede hacer desaparecer lo que 
no quiera aprovechar por medio 
de la quema én montones.

De no hacerlo asi, se procederá 
por la Administración a ejecutarlo 
a costa del rematante.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda termimautemoato 
prohibido 01 desmocho de árboles 
de todas clases, debiendo solo lim
piárseles de las ramillas que ten
gan on fl tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo oí ramaje 
de modo quo quedo el más vigo
roso, dando siempre los cortes lo 

Imás verticales posibles y con ins
trumentos bien cortantes, a fin de 

j que quodoQ con una superficie lisa 
I y limpia para impedir que las 
J aguas y nieves se detengan.
I i9. Cuando el aprovechamien- 
I to sea por rozas, se hará esta a flor 
I de tierra, a corte limpio, sin des- 
Î garre ni arranque de cepas nuevas 
j descuajando la.s especies que oons- 
I tiíuyán maleza y las cepas viejas 

e inútiles; dejando los rosavics 
á más fuertes y vigorosos, oonve- 
I nientcmento espaciados para su 
I mejor crecimiento y desarrollo, y 
J si so tratase de clara o limpia está 

obligado el rematante a rozar las 
¡ matas achaparradas, reviejas y 
j raquíticas, conservando los resal- 
: vos mejor guiados y más fuertes 

a la distancia y con ¡sujecoión a 
los modelos que señale el Sobre
guarda o funcionario encargado 
d© la dirección de la corta, que
dando el rematante responsable 
de cuantos daños y perjuicios se 
ocasionen al monte por la mala 
ejecución do esta clase de apro
vechamientos.

Los romatánte» de esta ohíse de 
subastas, deberán obtener las li
cencias de corta en los plazos y 
términos qu© se expresan en Ja 
condición li; en la inteligencia de 
qu© todas las operaciones deberán 
quedar terminadas antes del día i5 
de mayo próximo, sea cuidquicra 
la época ©n que comiencen, puesto 
que pasado dicho día se efectua
rán los reconocimientos sfinales, 
perdiendo los rematantes todos 
los productos y leñas cortados.

20. Antes do proceder a la saca 
de la leña, cisco o carbón, el re
matante lo solicitará por oficio del 
señor ingeriero jefe, a fin do que 
éete nombre al funoionirio del 
ramo que ha de practicar ios afo
ros, sin cuyo requisito so consido- 
rara como fraudulento todo lo que 
se extraiga, que si se encuentra 
será ¡embargado para enajenarlo 
en pública subasta, abonando el 
interesado en todo caso el valor 
de los productos si no fueran res
tituidos, una multa igual al doble 
de su valor, y además la indemni
zación de daños y parjuicios, pe
nas que serán aplicables a todo lo 
que s® considere fraudulento.

En estos aforos se hará constar
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fil núna ojo, olaso y condiciones de 
los productos a que refierau iovan- 
tándos© ©1 acta correspondiente 
que se extenderá por triplicado, 
uno d© cuyos ejemplares será para 
©1 otro para el ex
pediente del Dish ito y otro para el 
rematante; en cuya acta se oonsig- ; 
narán todos los daños y novedades 
quo se encuentren dentro del sitio 
del aprovechamiento y 2OO metros 
alrededor de su límite.

21.

22.

Los fanoionarias del ramo 
no tienen obligación de hacer es
te servicio más que una sola vez . 
encada remate: o sea cuando el 
rematante lo, solicite por escrito 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamiento, 
presentando un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si 
conviuio&e a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por partidas antes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los mar
quees en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es
tado demostrativo de los produc
tos y el importe de las dietas del 
personal quo a juicio del señor 
ingeniero Jefe ha de practicar es
tos servicios, según la importan
cia o condiciones de los mismos , 
sin cuyos requisitos no se ordena- í 
rán estos marqueos o contadas, ni 
podrán los rematantes e:^traer del 
monte los productos h?^sta la ter
minación del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que se- 
ñala la condición 24. j

’ Este servicio extraordinario no ;
se concederá sin haber transcurri- ■ nos y veredas antiguas o por las 
do por lo menos la mitad del plazo j. nuevas que en dichos documentos 
señalado para la corta y prepara- : precisen los empleados del ramo.
ción, a contar desde la fecha de la 
entrega o de la resolución de que 
trata la condición I2. ;

Si al hacer estas contadas o >
marqueos el personal del ramo que 
los practicase observase que entre 
ios materiales de la corta legal, hay 
otros que no lo son, o que la canti
dad y volumen que arrojan los es
tados de las actas de marqueo es 
mayor de la que hayan podido dar 
los árboles de que proceden indi
cándose con esto que al amparo de 
un aprovechamiento legal se trata 
de extraer otros productos fraudu
lentos suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá el 
rematante, dándose por caducado 
el aprovechamiento con la indem-
nización de de daños y perjuicios, I concederán al rematante los plazos 
una multa igual al doble del | expresados en el estado correspon- 
valor de los productos del exceso I diente, contados desde la fecha de 
que se encuentren y que será ena- j entrega o de la autorización escrita 

, tur i que señala la condición 12, que-eenadüs en publica subasta y per- I , . • * * u-u-4® , i dando absolutamente prohibidas
dida total del depósito o fianza. La concesiones de prórroga y no 
misma pena será aplicable si seles | cursándose ninguna solicitud en 
sorprende introduciendo en la cor- 1 que se pidan, fuera de los casos 
ta productos o tratasen por cual- | previstos en el art. 106 del Regla- 
quier medio que se les aforen pro- f mento de 17 de mayo de i865.

ductos que en la realidad no exis
ten.

23. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socieda
des y cesiones o participación en 
los aprovechamientos a otras per
sonas que no sean los mismos re
matantes únicos que ante la Admi
nistración tiene personalidad legal, 
y únicos por tanto, con sus fiado-

montes a
32. A 

basta se 
Boletín

res solidarios, directamente respon-
sables de todos cuantos abusos pue
dan cometer sus operarios en la 
ejecución de las cortas y aprove
chamientos y de todas las faltas a 
las condiciones del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la lo
calidad donde hayan de establecer
se el almacén o depósito de los pro
ductos que resulten en totalidad 
del aprovechamiento, lo que se 
hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilitarán 
a los funcionarios del ramo y Guar
dia civil o forestal, la relación no
minal de ios individuos que han 
de conducir los productos desde 
los sitios de corta en el monte al 
almacén de Depósito especificán
dose así mismo de una manera 
clara y precisa los caminos y vere
das que al efecto se les marquen 

: quedando en la obligación de de
nunciar a cualquier otro que con
duzca productos por dichos sitios 
o caminos.

24. La saca o extracción de los 
productos que figuren en los docu- - sabilidad y sin que por ello se exi
mentos referentes â las contadas en 
blanco, se hará sólo por los cami-

si se probara su necesidad. Los 
materiales y productos que se en
cuentren fuera de las vías señaladas 
en referidos documentos, se con
siderarán como fraudulentos, em- 

j bargándose para ser enajenados en 
? pública subasta y pagando los 
' rematantes si son de su propiedad, 

o los conductores si no lo son de la 
; corta legal una multa igual al doble 
j del valor de los productos, indem- 
Ç nizándose además los daños y per- 
I juicios a no ser que el medio de 
I perpetrar esta extracción constitu- 

ya un delito de hurto penado en el 
I Código, en cuyo caso entenderán 
í los Tribunales ordinarios.
I 25. Para las operaciones de 
1 apeo, labra y extracción de los 
f productos objeto de la subasta, se

26. El rematante podrá hacer 
de ios productos o árboles subasta
dos el uso que más le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitarán al 
señor Ingeniero Jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene a 
los funcionarios del ramo la desig
nación de los sitios donde hayan 
de hacerse los hornos. Los rema
tantes que procedan ai carboneo

i

4

sin la previa autorización por s-e | 
crito y la designación de los sitios 
donde hayan de hacerse, perderán j 
el carbón elaborado, obonando co- 1 
mo multa doble de su valor, ade- j 
más de idemnizar los daños y per
juicios que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los re
matantes pagarán como multa ©1 
doble de su valor, abonando ade
más éste y el importe de los daños 
y perjuicios que se hubiesen oca
sionado. Los rematantes serán asi
mismo responsables de los incen
dios que durante el aprovecha
miento puedan ocurrir en el sitio 
de la corta y «ona reglamentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la , 
inmediata inspección de la Guar
dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su respon-

ma al rematante de la que pueda
alcanzarle, cuidarán del exacto 
cumplimiento de estas condicio
nes y de que el aprovechamiento 
se verifique con arreglo a las dis- i

rán en Zas Casas Consistorialesposieiones vigentes.
29. Cuando el rematante haya 

terminado todas las oporaoiones 
pedirá d© ofloio 01 reconocimien
to final al señor Ingeniero Jefo 
quien designará al empleado del 
ramo que lo ha de ejecutar el que 
lo verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil. Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni ©ludir las responsabilidades 
que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente, del Distrito 
forestal y otro para él rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 2oo metros 
alrededor de esos límites.

3o. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el

artícu’o I06 del Regla^wnto do 17 
de mayo de 1865.

3I. Todas las condiciones an
teriores so refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los

los pueblos.
todo expediente de su- 
unirá un ejemplar del 
Oficial en que se haya

hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar ex
presamente su enterado y confor
midad con el puntual cumplimien
to de las mismas.

33. Son también condiciones de 
éste pliego todas las disposiciones 
vigentes sobre aprovechamientos 
de montes, y con arreglo a ellas 
serán castigadas las contravencio
nes que se cometieren.

Logroño, 10 de julio de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

MON-

1708
PZiego de condiciones para 

la ejecución de los aprovecha
mientos de pastos que se 
enajenan en pública subasta, 
concedidos en los montes de 
esta provincia para el corres
pondiente año forestal de 
1930-1931.

1 .^ Las subastas se ceZebra- 

de Zos Ayuntamientos o en eZ 
domiciZio social de Zas entidades 
municipaZes propieiarias debien
do anunciarse previo acuerdo 
municipal por los aZoaldes con 30 
días de anticipación en eZ B. O. 
de Za provineia y por medio de 
edictos en los sitios de costum
bre y ceZebrarse con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 162 
deZ Estuto muninipaZ y en el 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924.

2 .'* Para poder tomar parte 
en Za subasta, será condición 
precisa que los licitadores ha
yan depositado previamente en 
Za Caja sucursaZ de Depósito o 
depositen en la mesa en ©Z acto 
de celebrarse el remate; el 6 
por ciento de la tasación de los 
productos que hayan de enaje
narse, cuya cantidad quedará 
como fian;?a para el cumpli
miento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades de
positadas a todos los Zicitadores 
excepto aZ que figure como 
mejor postor, alque se le devol-
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matantes de ejercicios anterio
res que no hayan hecho efecti
vas las responsabilidades que 
les fueron impuestas por extra- 
limitaciones o abusos cometi
dos en Zos aprovechamientos 
que se les adjudicaron o los que 
no hayan hecho efectivas Zas 
multas e indemnizaciones im
puestas por infracciones fores
tales. Los que falten a lo pre
venido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 
ciento a que se refiere la ante
rior declarandos© nula y sin 
ningún valor valor ni efecto Za 
subasta, que volverá a verifi
carse de nuevo, siendo d© este 
5 por 100, ©l 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 res
tant© para el dueño del monte.

4.^ Las subastas se verifica
rán por pliegos cerrados, 11 e-

vará después de terminado el j tratista el pago de todos los 
. aprovechamiento, si resulta que | gastos y costas del remate.

se ha ejecutado sin ninguna ' 7.^ Lo aprobación de la su- 
, i basta y adjudicación definitiva

3.^ No podrán tomar parte j se harán por la entidad muni- 
en la subasta las autoridades « cipal propietaria remitiendo 
que acudan a eZlas de oficio, los ! copia del acta y dando cuenta 
empleados de montes y Zos re- | del acuerdo a la Jefatura del 

ditrito foresial, y contra esta 
clase de acuerdos podrá reou- 
rrirso en vía contenciosa con 
arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho d© tanteo en 
©l plazo de 8 días adjudicándo
se el remate por la misma pos
tura hecha.

8.^ En el término de diez 
días a contar desde el que se 
publique oficialmente al inte
resado la aprobación de la su- 
bssta, ©1 rematante qaeda obli
gado a ingresar en la Tesore
ría de Hacienda el importe del 
10 por 100 líquido de la canti
dad ©n qu© haya sido adjudica
do ©1 aprovechamiento, lo co
rrespondiente a las indemniza
ciones que devengue el perso
nal del ramo por las distintas 
operaciones, según previene la 
R. O. del Ministerio d© Fomen
to fecha 5 de febrero de 1909

& 
ti

I

liándose los requisitos preveni
dos en los artículos 14 y 15 del 
citado Reglamento de 2 de
juZio de 1924 y con 
de un empleado de 
d© ia Guard i a civil.

; inserta en el «Boletín oficial» 
asistencia ■ número 32 fecha 11 del mismo 
Montes o : nios en la habilitación del Dis-

ción de la aprobación de la su
basta y a los 15 días de la no
tificación, cuando ésta tenga 
logar desde el primero de 

; en la Caja de la Depositaría j abril en adelante, cuyaZioencia 
r , i municipal, para responder los i les será concedida por el inge-

del 7'emate, y si ninguno de los ; daños no jnsZificados que se ’

n a . í trito y ampliar hasta el 20 por 
Lene que loO el 5 por lOoya depositado 

nombra fiador abonado partí ’ ’
los-incidentes y consecuencias

dos residiera en el puebZo don- : 
de radica el mont©j se nombra- í
rá una tercera persona con la 
que se entenderá la Adminis- ■

ocasionen desde que se hagan 
cargo del monte hasta que se 
levante el acta del reoonoci- 
miento final al terminar la ex-

tración para las notificaciones plotación cuyo 20 por 100 per
qué se dirijan; bien entendido, • maneoera en depósito sin ‘pe
gue como fiador propuesto por ■ derse retirar hasta después de 
el rematante ha de ser a gusto levantar el acta do reconoci- 
y contento del dueño del mon™ í miento final.
te, o de los Ayuntamientos, las j 9» Las AZcaldías de los 
personas que formen estos se pueblos a que pertenezcan los 
liaran particular e individual- montes donde han de ejecutar- 
mente solidarios del rematante s© estos aprovechamientos, do
nador y, por lo tanto, directa-
ínente responsables, en último 
término, de todas cuantas res
ponsabilidades y penas sean im
puestas al rematante por las 
taitas, extralimitaciodes o abu
sos que puedan cometerse 
dentro deZ sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un re

berán redactar un pliego de i harán los empleados del ramo, 
condiciones económico-admi- I Ce esta operación se levanta-

Î nistrativas que se dará a cono- 
; cer a la vez que este en el acto 
; de las subastas señalándose ©1 

■ modo y forma en que los re-

matante no encontrase o no j 
presentase fiador, y al Ayunta- ¡ 
miento le constase ser persona ! 

matantes han de hacer la en
trega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta sien
do los individuos del Ayunta- 
mienc^o particular y solidaria-
ment© responsables de los per-

quisito pudieran sufrir los pue
blos a quienes representan. Se
rán nulas Zas condiciones eco-

con garantías o bienes persona* j juicios que por falta de este re
lea más que suficientes paral 
cubrir el precio ¡del remate y j 
toda clase d© las demás respon- 1 
sabilidades a que sus inciden- I némicas quese opongan al plie-
Cías pudieran dar lugar, po- go de las facultativas. 
drá adjudicársele provisional- 10. Cuando ©1 rematante 
mente la subasta'bajo su res- I no cumpla las condiciones an- 
ponsabilidad, en último térmi- | teriores para là celebración del 
no, como antes se indica. I contrato o impidiese que éste

6.^ Será de cuenta del con- ? tenga efecto ©n el termíne se- |

costa del mismo rematante.
Los efectos do esta declara

ción serán:

fialado, se anulará el remate a Autoridad local como a la Te- 
fatura de Montes, para exigir 

, las Responsabilidades que p?‘o- 
cedan.

Primero. La pérdida de iavj z -i.’ 1 I - ©1 debido cúmpli- 
garantia o depósito de la su- miento de los artículos 14 a' 
basta que desde luego se adju- • 30 de la Real orden de 9 de 

/•í 1 z-i 4% xtX zxI í z,. 1 -- 1 *rTí j J1 _ VI vji 1^76 aprobando la
y el 90 por 100 al dueño del adición al capítulo III do la 
monte como indemnización del : Cartilla d© la ftnarau v..
perjuicio ocasionado por la de
mora en el servicio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mis
mas condiciones, pagando eZ 
primer rematante la diíerencia 
entre el primero y segundo.

Tercero. Si todas las su
bastas quedan desiertas, el pri
mer rematante queda obligado 
a pagar la diferencia entre la 
tasación y adjudicación, repar
tiéndose en la misma forma 
que se indicó en el punto pri
mero en estos dos últimos 
casos.

Cartilla d© la Q-uardia civil, los 
funcionarios de montes darán 
conocimiento a los Coman
dantes de puesto, de los sitios, 
días y horas en que han de 
practicar actos de servicios, co
mo entregas, reconocimientos 
finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios para que 
asista la fuerza cómo y para los 
efectos que ©l artículo 16 pre
viene, y en el caso de no poder 
asistir los Comandantes de pues
to se Zo^omnnicarán por escrito 
y con Za debida antelación al 

11. Llenados que hayan si'

' funcionario del rama de quien 
j reciban el aviso para que estos 

, 1 7 X - r . hagan constar siempre en las 
do por los rematantes, todos ; actas y demás documentos ofi- 
03 lequisitos, que se expresan ! oíales lasoaúsas y motivos por 

en las condiciones anteriores, Mq, ^„9 ]« Guardia civil hSya 
deberán solicitar ía licencia ne- ■ dejado de oonourrir y prestar 
cesaría para comenzar el dis- ; lo, servicios reglamentarios 
tute ©n ©1 plazo de 3 meses qqq qq avisen o pidan 

desde que reciban la notifica- i 14. La Guardia civil reco

niero jelo previa la presenta
8 ción en su oficina de la carta 
I de pago y justificante que acre- 
I dit© los depósitos del 10 y 20 

por 100 a que se refiere la con
dición octava, ordenándose a la 
vez la entrega del aprovecha-

; nocerá frecuentemente la mar- 
; cha de Zas operaciones para 

dar Zos partes quincenaZes que 
previene eZ ar tí cu Zo 16 de Za 

, adición aZ capítuZo III de car- 
. tilZa, y tanto esta fuerza coin o 
j los empZeíidos deZ ramo suspen- 
; derán Zas operaciones al obser- 
i var ouaZquier faZip, extraZimi-
; taoión o abuso, Isvátitando la co- 
/ trespondientó acta con la expre

sión dóíüliada do Jos motivos

miento que se hará por el em
pleado del ramo que designe 
el señor ingeniero jefe y con 
asistencia de la Gruardia civil ? 
y de una comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, previas 

razonados por los que g© supende 
©1 disfrute cuya copia dobidamente 
autorizada, remitiráa a la Jefaíu- 
ra para proceder a lo que haya 
lugar.

15. El cumplimiento de las con-
diciones antediohes es ojccntivo,las citaciones oportunas que « . . , aun «on apremio personal, contra 
el romaíaníe, sus socios y fiadores 
y también se procederá del mismo 

rá el acta correspondiente, en ‘ nicdo, mancomunada y solidaria
mente para ei pago de daños y 
po? juicios, restituciones o multas 

. la que se consignarán todos los 
daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros
alrededor de su límite, sacán
dose dos copias una que se re
mitirá a la Jefatura de Montes 
y otra de que se proveerá al 
rematante.'

12. El rematante con sus 
fiadores solidarios serán res

IponsabZes 
extraZimil

en que incurriese ©1 rematante.
16. , A todo expediente de su- 

basta de pastos se unirá un ejem
plar del Boletín Oficial donde se 
halle publicado este pliego de y 
otro del número antes dicho, y de 
ellos se facilitarán al rematante 
oíros ejemplares cuyo importe sa- 

1 tisfará.
17. El acta de subasta será íir- 

mada en el acto por todos los con
de cuantos abusos

extraZimitaciones y daños se
cometan durante el disfrute en
el sitio del aprovechamiento y 
zona reglamentaria, siempre ; 
que no justifiquen plenamente 
quien los haya cometido dando 
de ello conocimiento dentro de 
los cuatro días siguientes al en 
que se observaren, tanto a Za

cursantes, y el rematante hará ma
nifestación expresa de que acepta 
el contrato y se compromete y se 
obliga al cumplimiento de todas 
las condiciones, bajo las responsa
bilidades que en ellas se detallan.

Por diligencia separoda, se hará 
constar la fianza exigida y ia acep
tación del fiador solidario que au
torizará con su firma.

Logroño, 10 de julio de 1930.— 
ETIngeniero Jefe, 

Jesús Briones
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de Hacienda de la provincia de Logroño
Sección provincial d@ Presupuestos municlpaies

1467

Ejercicio de 1930
Z Z- presupuestos de Gastos e Jugresos de los Ayuntautieutos de esta provincia, clasificados por categoría de población, en los siete grupos siguientes, con arreglo

à/ár/ícu/o 300 de/vigen/e Esfdfuto munic/pa/. euu arrecio

MUNICIPIOS

Población 
de derecho según 
el último padrón 

rectificado

ca- jSl o t o o X JKT O-ZEI O O SI

Obligaciones 
Generales

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Diversos impre
vistos y devo

luciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

Totales 
del Presupuesto de 

Gastos

Pesetas

Patrimoniales

Pesetas
...

Tributarios

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Otros ingresos 
y reintegros

Pesetas

Resultas Totales
del Presupuesto de

“ Ingresos
Pesetas —

Pesetas

Ajamií 153 S 2604 IÏ75 1Alesón
Almarza

248
198

4539*75
2897

1574*30
1867 ’

Arenzana de Arriba
Baños de Rioja 
Bergasiílas
Bazares
Bobadilla
Brieva
Briñas
Cabezón de Cameros

154 
36o 
245 
108 
249 
345
351
142

4562‘9O 
4873*42 
2489*16 
1147 
3’91

15014*52 
6370*19 
155í*8o

i3i6 
2788*60 
1628*48 
2648*25 
3643*50 
7864*47 
1878*64
659*90 

2412*84Canillas 254 3464
Canas 
Carbonera 
Cárdenas 
Castro vie jo 
Cídamón 
Cihuri 
Ceílórigo 
Cirueña 
Clavijo 
Cordovín 
Corporales 
Daroca 
Estoilo 
Foncea 
Galbárruli 
Gimileo 
Gallinero 
Hormiileja 
Hornillos 
Hornos 
Jalón 
Larriba 
Ledesma 
Leza río Leza 
Luezas

298
I31
444
242

46
431
i57
38o
302
437
226
i24
387
373
188 1
15o
Í09
349
133
Î80

3821*8! 
3404*96 
4q98‘3i 
5213*70 
2677*31 
7779*69 
271V27 
3378*61 
4792*87 
2378*22 
4143*87 
2116*82 
7935*47 
8589*87 
4288*25 
4870*64 
2288*36 
6477*14 
1778 
3605*60

4027*92 
1090*05 
4204*83 
ío33*5o
356*24 

5ü8i*25 
2063*70 
3620*66 
2621*56 
3095*85

764*33 
1288*46 
4793*50 
7264*15 
3173*89 
2196*21 
4390*62 
4541*39 
i1o5*35 
2794

I13 
^77 
168 
199 
1I7

1025 
2660*40 
6229*40 
3182*71
II 54*76

606*60 
2i63*25 
3089*75 
1545*14
453Manjarres 

Manzanares
Medrano 
Montalvo
Muro de Cameros

253 
272 
376

81
248

4306*69
290i‘ol
9148*68

753*65
2628*62

2278‘6o 
3825*08 
4623*32

347*18 
961*25

Miunicipios de 500 habitantes
200
35o

3979
6464'05

3879
382*39 5603*66

200 4964 3312 16o5
378 6156^90 800 5356*90
190 7951'92 135 7616*92
129*52 4247'15 1864*80 2282*35
175 4270'25 13o2*87 2967*38
100 6834'50 1610*84 4923*66
662*03 24041 02 i5i9o 4201*02
237*05 8485'88 849*36 7386*52

60*30 2272 311*64 1416*18
525 6401'84 682*12 5694*72
328*72 8178'45 6628*45 iloo
195 4690 1618*12 8046*88
5oo 9703'14 15oo 8203*14
665*20 6912'40 1828*72 5o58*68
41’17 2974'72 675*23 2384*49

479*66 13340'40 61*59 132o3*81
125 4889'97 386*80 4453*17
2op 7199'17 1215*24 ^983*98
338*11 i 7752'54 136 7* 76 6089*64
416*89 6790'96 5*74 6735*22
100 5008'20 4988*20
15o 3554'28 852*68 2291*60
3oo 13028 97 i7o5*8i 11239*16
7oo 16554'02 296o*46 13493*56
3oo 7762 14 4980*68 5746*46
415 7481'85 1243*60 4888*25

5o 6828'98 64o4*82 204*16
5oo 11518'53 11418*53

5o 2933'25 1934*23 847*75
2oo 6499'60 1174 3556
289*90 1871'50 840 698*30
116 4939'65 4776*25 I30
205*85 9525 9402*13 47*87
463 5190'85 2596*80 2479‘o5

65 1672'76 727*o6 85o*7o
400 6984'29 3280*04 3404*25
400 7126 09 1464*64 5386*45
300 13972 1703*46 9168*54
5o 1150 83 411*20 739*63

loo 3689-87 777*35 1312*52

3t 
©

CO 
o

100 3979
478 6464'05
47 4964

6156'90
2oo 7951'92

4247'15 H
4270'25

300 6834'50 119 
t/t^

465o 24041'02 0
300 8485'88 m
254 290*18 2272 Hl

25 6401'84 z
35o loo 8178'45 0

25 4690 ■n

9703'14 Si ^5
• 6912'40 5

! '*5 2974'72
75 13340'40
5o 4889'97-

7199'17
295*24 7752'54
So 6790'96
20 5008’80 f

4I0 3554'28
80 13028'97

100 16554'02 :
35 7762'14 i

1350 7481'85
I I20 6728'981 loo 11518'53

65 86'27 2933'25 B
1769*60 6499'60 y
353*20 1871'50

2o io‘4o 4939'65
75 9525

115 5190'85
95 1672'76

3oo 6984'29 ’
275 712 6'09

3100 13972 "0
1150’83- i

I600 3689'87 I
3

{ »
( Continuará) ( en
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Gobierno civil de la provincia de Logroño
MINAS

1704

Don Fernando Valdes y 
providencia de hoy, ha aprobado

Alaiz, Secretario del Gobierno civil de esta provincia. Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador civil, pOr 
los expedientes de las minas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir el Título de pro-

piedad.

Número 
del expe

diente
Nombre de la mina Pertenencias Clase de mineral Términos en que radican Nombre del Registrador

3123
3^24

San Pablo
San Pedro

2o
2 o

Hierro
Plomo

Ventrosa y Brieva
Ventrosa y Brieva

Don Valentín Fernández Muñoz

El mismo

L
Reglament 
ta días sin

3 que de orden del Excmo. 
0 de 16 de junio de igoS, s 
haber sido apelada la prov

Sr. Gobernador se 
irviendo de notifica 
dencia del Excmo.

publica en este .«B( 
ción a ios registrad 
Sr, Gobernador se

)letín Oficial», en cumplimiento de 
ores y para conocimiento general, 
expedirán los Títulos de propiedad

lo dispuesto en el artículo 55 del 
pues transcurrido el plazo de trein. 
de las minas que figuran en la an-

terior relación, según dispone el articulo 56 del Reglamento citado.
Logroño, II de julio de ISjO.—Fernando Valdés.

Servicio de Higiene Pecysrie

PROVINCIA DI LOQROÑO. 2.’ QUíNCEMA DEL MES DE JUNIO DE 1930

ESTADO demostrativo d© las enfermedades 
tiempo de la fecha,

iofeoto-contiigiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el
1688

Logrofio, a i de julio de iMO.—El Inspeetor de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Espeoie

Sáfennos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la fecha
Curados

3

muertas o 
sacrificados

C^edein 
enfermos

Rabia

Carbunco bacteridiano
Muermo

Logroño

Logroño
Logroño

Logroño

Logroño 
Logroño

canina

bovina 
equina

1

2
1

1

2
1

1
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Gob/erno Crt77* HiDHlntiilg Sí
•3 
1

eléctrica, en

I

Sección Provincial de Econo- ’ 
mía.

1.731 ;
A los debidos efectos, hago i 

público en este periódico ofi- ? 
cial quel ©n observancia de lo 
dispuesto en el art.“ 11 del 
R. D. de 18 de junio próximo ■ 
pasado, sobre régimen de tri- j 
gos, el Sindicato Agrícola Ca- 
tólico de San, Torcuato, me ha ' 
propuesc|o a dos de sus socios, 
D. O asi miro García y D. Má- ; 
ximo Villaverde para los car- ? 
gos de veedores, habiendo ob; 
tenido dichas propuestas mi ; 
aceptación, y entrando, desde j 
luego, los nombrados en el ejer- । 
cicio d© sus cargos. I

Logroño, 14 de julio de 1930 í 
—El Gobernador interino, Fer- j 
nando Valdés. í 

í
X3C

Higiene y Sanidad | 
Pecuarias ¡

Circular I

1.723
Habiéndose presentado la I 

glosopeda en el ganado ovino | 
de Huércanos, en cumplimien- I 
td de lo dispuesto en el artícu- ! 
lo 12 del vigente Reglamento ! 
de Epizootias y de acuerdo con | 
el Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad Pecuarias don 
Hilario de Bidasolo, he dis
puesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los 
animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 14 de julio de 
193o.—El^Gobernador civil in
terino, Fernando Valdés.

Circular

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 del vi
gente Reglamento de Epizoo
tias, y d© acuerdo con el Ins
pector provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, queda ex
tinguida oficialmente la per- 
terculosis declarada en los se
mentales de la parada del Es
tado. que ha funcionado en es
ta Capital, cesando por lo tan
to las medidas sanitarias que 
se habían adoptado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 14 de julio de 1930. 
-yEl Gobernador civil inte
rino, Fernándo Valdés.

1725 
Don Emilio Bermudez Trasmonte, 

Juez de primera instancia de 
Calahorra.
Haho saber: Que en los autos 

que se siguen en este Juzgado so
bre quiebra del comerciante don 
Jesús Sáenz y Sáenz, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes muebles 
siguientes.

I.’ Una mesa nogal 
del país, un aparador 
chapeado, un trinchero, 
dos sillas tapizadas y dos 
butaconss tapizados, en 3oo pts.

2 .° Un reloj de pared 
en 3o 

3 .’ Un aparato de luz 
eléctrica, en 10 

4 .° Una lámpara de 
sobremesa de petróleo, en 4 

5 .° Dos cortinas y un 
estor de color en 13

6 .® Una mesa para tre
sillo, antigua, en 20

7 .° Cuatro juegos de 
café, en iq

8 .° Una sillería tapiza- 
zada compuesta de dos 
sillones, un sofá y seis si
llas, en 2o2 

9 .° Un espejo apaisado 
en 5o

10 Tres alfombras de 
terciopelo; en 25

II Tres cojines, en 6 
12 Un velador, en 18 
I3 Dos cuadros, en 4 
i4 Dos rinconeras, en 5 
i5 Un mueble, en 3o 
16 Un tapiz, en i5
17 Un armario luna 

corriente, en 70
18 Un armario luna 

biselado, en loo
19 Un lavabo antiguo

en 25
20 Un perchero, en 70
21 Un estor de encaje,

en 7
22 Una alfombra, en 5
23 Un sofá, en 20
24 Una mesa de des

pacho, en 80
25 Un reloj de pared, 

en 3o
26 Una cómoda de no

gal del país, en 5o
27 Una máquina de 

cribir marca <Yost» en 5i5 
2§ Una prensa copia

dora en iÇ
20 Una mesa camilla 

vieja, en 3
30 Cuatro sillas co

rrientes de madera, en 10
81 Un contador de

agua, en 90
32 Un contador de luz

40

CONDICIONES
i $
I i.“ Los muebles separarán por 
í separado a excepción de los que en 
i este edicto van en un solo núme- 
I ro.

2 .* Los bienes que se subasten 
se pondrá de manifiesto, a cuantos 

■ tengan interés en la subasta, por 
j los Síndicos de la quiebra, don 

Clemente Subero y don Antonio 
j Buil, vecinos de esta Ciudad.

3 .’ No se admitirán posturas 
Î que no cubran las dos terceras par- 
J tes del avalúo.
i 4.“ Para tomar parte en la su- 
j basta se consignará previamente el 
í 10 por 100 del importe de la íasa- 
i ción.
• El remate se celebrará en la Sa- 
i la Audiencia de este Juzgado el día 
■ dos de agosto próximo a las doce. 
! Dado en Calahorra a catorce de
= julio de mil novecientas treinta.—
; Emilio Bermudez.—El Secretario 
- judicial, Cándido Mola.

I 
i
; EDICTO

í ' 1721
■ Don Martín Norberto Castella- 
j nos Sánchez, Juez de pri- 
I mera instancia de esta Giu- 
í dad.
¿ Hago saber: Que en este Juz- 

gado se sigue expediente a ins- 
5 tancia de don Patrocinio Gar 
I cía Aliona, sobre declaración 
i de ausencia y administración 
I de bienes de don Marcelino 
] A.balos López; en cuyos expe- 
I dientes y por auto de esta 
j fecha, se ha declarado, la au- 
I sencia ©n ignorado paradero 
I del don Marcelino Abalos 

López, y acordado se publique 
I esta declaración por medio de 
I edictos y llamando a la vez al 
[ dicho don Marcelino Abalos 
í, López y a los que se crean con 

derecho a la administración de 
j sus bienes si aquel no se pre- 
I sentar©, con intervalo y térmi- 
f no de dos meses cada uno, 
I cuyos edictos se fijará uno en 
I el sitio público de costumbre 
I de este Juzgado y se inserta- 
¡rán en el Boletín Oficial de 

esta provincia y en. la Gaceta 
de Madrid, y luego que trans
curran seis meses desde la 
publicrción del primer edicto 
en los periódicos Oficiales se 
dé cuenta para acordar lo que 
proceda sobre la administra
ción de los bienes si no ss hu
biere presentado ©1 ausente.

Dado en Logroño a doce de 
Julio de 1930.

Martín N. Castellanos.—D. 
S. O. P. H. Gerardo Ramos.

EDICTO

1722 
Hallándose vacantes los car

gos de Secretario y suplente 
de este Juzgado municipal, 
dotados con los derechos de 
arancel, se anuncia su provi- 

j sión por medio del presente y 
j por término de treinta días 
I contados desde la inserción del 
I mismo en el Boletín Oficial 
I conforme a lo preceptuado en 
! el artículo 6.° del Real Decre- 
( to de 29 de noviembre de 1920.

Los aspirantes a las mismas 
presentarán las solicitudes 
dentro de dicho plazo en este 
Juzgado municipal o ante el 
señor Juez do Instrución del 
partido de Jorrecilla debida
mente documentadas.

I
Para conocimiento de los 
interesados, se hace constar 
que el censo de esta población 
es de 360 habitantes.
El Rasillo a 13 de julio de 

1930.
El Juez municipal, Pablo 

Gaicía.

EDIUTO
1717 

Don Pedro Navas Muñoz, Juez 
municipal suplente de la vi
lla de Igea.
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguidoen este Juz
gado a instancia de don Fermín 
Belloso Herce mayor de edad, 
labrador y vecino de esta villa 
contra los herederos desconocí, 
dos de la difunta doña Magda
lena Sánz y Gil en reclama
ción de mil pesetas se ha dicta
do la siguiente sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispo- 
sitiva es como sigue:

Sentencia.=En la villa de 
Igea a cinco de Julio de mil 
novecientos treinta, el señor 
don Pedro Navajas Muñoz 
Juez municipal suplente de la 
misma habiendo el presente 
juicio verbal civil seguido por 

I don Fermín Belloso como de
mandante casado mayor de 
edad labrador y vecino de esta 
villa contra, los herederos des
conocidos de la difunta doña 
Magdelena Sánz y Gil en re
clamación de mil pesetas.

Fallo.=Que debo condenar 
y condeno a los herederos 
desconocidos de doña Magdale
na Sánz a que tan pronto esta 
sentencia sea firme a que 
paguen al demandante don 
Fermín Belloso la suma de 
1000 pesetas que resultan ado
sadas por el concepto a que la 
demanda se contrae imponién
doles las costas y gastos de 
este juicio.

Y por la rebeldía de la parte 
demandada se notifique esta 
sentencia en la forma preveni
da en los artículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento 
Oivil.

Así por esta mí sentencia 
definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.= 
Pedro Navas.=Publicado.

Dado enigeaa cinco de julio 
de mil novecientos treinta.

El Juez municipal suplente, 
Pedro Navas.—El Secretario, 
Alfredo F.
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En virtud de lo acordado por ia 
Exema. Comisión provincial, en 
sesión de 28 de junio último, y ha
biéndose cumplido con ¡o dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
municipal, declarado de aplicación 
para los contratos de obra y servi
cios provinciales, por el artículo 
119 del Estatuto, sin que se haya 
producido reclamación alguna, se 
anuncia al público la subasta rela
tiva a la construcción de dos pabe
llones al Oriente y Occidente del 
Hospital provincial.

El acto tendrá lugar en la forma 
prevenida por el artículo 5.® del ci
tado Real decreto, en el Palacio de 
la Diputación, bajo la presidencia 
del señor Presidente de la misma, 
del Diputado en quien delegue con 
asistencia del señor Diputado de
signado y de uno de. los Notarios 
de la Capital, veinte días después 
de publicado este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», o en el inme
diato si resultase festivo, a las doce 
de la mañana.

Servirá de tipo para La subasta 
ia cantidad de trescientas veinti
nueve mil novecientas cuarenta y 
cuatro pesetas cincuenta y cinco 
céntimos (329.944‘55), debiéndolos 
lícitadores constituir el depósito 
provisional por la cantidad de 
i6,497‘2O pesetas, cuyo resguardo 
se presentará a la vez que la pro
posición en sobre abierto, junta
mente con la cédula personal del 
concursante.

El adjudicatario constituirá fian
za definitiva por el diez por ciento 
del precio de adjudicación, admi
tiéndose metálico, valores del Es
tado, al precio de cotización, y de 
la Diputación por todo su valor 
nominal.-

Las proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que se insería *a 
continuación, serán extendidas en 
papel sc-IIado de 3‘60 pesetas, o en 
papel común con póliza de igual 
clase, y se presentarán en la Secre
taría de la Diputación en los días 
de oficina, de diez a doce de la 
mañana, desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la 
«Gaceta d® Madrid», hasta el ante
rior laborable inclusive, al en que 
haya de tener lugar ¡a licitación 
en un pliego cerrado en cuya car
peta se escribirá la siguiente indi
cación «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de construc
ción de dos pabellones eh el Hos
pital provincial.»

Los lícitadores pueden formular 
sus proposiciones personalmente o 
por tercera persona. En este caso 

con poder declarado bastante por 
cualquiera de los letrados queejer- 
z.an ¡a profesión en esta capital.
TvAbiertos los pliegos y levantada 
ia correspondiente acta, pasarán 
las proposiciones a informe del 
señor Arquitecto provincial, el que 
examinado a la. vez por la Comisión 
permanente motivará la adjudica
ción definitiva a favor de la propo
sición que a su juicio ofrezca ma
yores garantías para. los intereses 
provinciales, reservándose en todo 
caso lá facultad discrecional de de
secharlas todas y declarar desierta 
la subasta.

ícto, presupuesto y pHe-E1 p- o
go de condiciones económicas y fa
cultativas estarán de manifiesto en 
ia Secretaría de la Corporación to
dos los días laborables y horas há
biles de oficina.

Las mejoras serán rebajando el 
tipo señalado, y se adjudicará pro» 
visionaLmente la subasta, sin per
juicio de oir el inforrhe deí' señor 
Arquitecto provincial a que antes 
se alude, a la proposición más ven
tajosa. En caso de resultar igua
les dos o mas proposiciones, se ve
rificará, en el mismo acto, licita
ción por pujas a la llana durante 
quine-.': minutos, y de continuar 
igualdad se decidirá por sorteo, y 
siempre provisionalmente la adju
dicación del servicio.

Los gastos de escritura y anun
cio en los periódicos oficíalos y dia
rios de la localidad, los derechos 
reales y en general cuantos gastos 
origine la formación del contrato, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Las Empresas, Compañías o So

sita ©n la partida d© Anad de 
este término, d® cabida de ocho 
celemines equivalente a 13 
áreas 92 centiáreas, qu© linda 
pbr N. con J uan Sáenz por S. 
con Cipriano de la Calle por 
E. con lleco y por O. con monte 
y Juan Sáenz.

A D. Pablo Arruti uua finca 
rústica sita en la partida de 
Siete Robles de este término, 
de cabida de cinco celemines 
equivalente a 8 área 70 centiá- 
reas, que linda por N. con Ca
silda Allende por S. con Ma
nuel Locaca por E. con León 
Sáenz y por O. con Saturnino 
Iruneta.

I A D. Reyes Sacetana una 
ciedades proponentes, están obli- j finca rústica sito en la partida 
gad?sal cumplimiento del Réel- ’ de Boneca de este término,
decreto de 12 de octubre de 1923, 
$0 b r e 1 n co m pa ti b i I i d g d es.

Logroño 14 de julio de 1930.— 
El Presidente, Alfredo Muñoz.-—El 
Secretario, Benigno Macua.

MODELO DE PROPOSICION
Don...... vecino de.. enterado 

del anuncio publicado por la Di
putación provincial de Logroño 
para la adjudicación de la subasta 
de las obras de construcción de dos 
pabellones al Oriente y Occidente 
del Hospital provincial, y habiendo 
examinado los presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución del servicio 
por la cantidad de...... (Aquí la 
proposición que se hag.a, escribien
do en letras precisamente la canti
dad).

En- cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo i.® del Real decreto- 
Ley de 6 de marzo de I929, se 
compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría que 
se empleen en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, las remuneraciones 
que a continuación se expresan.....

(Indíquense)
(Fecha y firma del proponente)

iiSiSistsWi! ñ Etetissf! m [tniNiiíiits

i
Edicto para notificar el embargo de | 

fincas a los forasteros por medio j 
del Boletín Oficial y Gaceta dé |

Madrid. I

1142 
Don Fermín Sáewz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
del pueblo de Ortigosa.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica
do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste
ros que a continuación se ex
presan:

Al mismo una finca rústica de 8 individuos y lo constituyen

de cabida de veinte celemines 
equivalente a 34 áreas 80 cen- 
tiáreas, que linda por N. con 
camino por S. con lleco por E. 
con Pedro García y por O. Dio 
nisio Pérez.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni 
tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Ha^cienda el 
lugar de su residencia o la per 
sona que ha de representarles; 
se les notifica el embargo por 
medio de la present® que por 
duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiero 
para que en término de 3.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad do los bie
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

En Ortigosa a 30 do abril de 
1930.

El Recaudador, 
Fermín Sáez.

Provincia de Logroño.-—Distrito 
municipal de Pinillos

Año de 1930

Ó89
LISIA ELECTORAL qiie forma 

este Ayuntamiento en cumpti- 
mientodet artículo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ay on ta mi en to

en la actualidad ios siguientes:

CONCEJALES
Don Ciíiaco Lalle 

Juan González 
Donato Aldea 
José Vidaurreta 
Pascasio Aldea 
Andrés Martínez 
Cecilio Castro 
Existe una vacanle

- MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Arterio Sáenz 
Severo González 
Sixto Velilía 
Ricardo Laca He 
Gervasio González 
Benito Martínez 
Rafoel Vidaurreta 
Bernardino Sáenz 
Juan Vidaurreta’ 
Pedro Lacalle 
Gerardo Aldea 
Raimundo Ve'illa 
Eleuterio Orden 
Gabino Jiménez 
Pedro Martínez 
Gonzalo Aldea
Francisco Lacalle

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Gorporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.,

Pinillos, a 10 de marzo de 
1930.—El Alcalde, Ciríaco La- 
calle.—El Secretario, Victoria
no Lena.

Imp. Artes Gráficas—Logroño

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Página 9Ano 1930
■WB—B—WMI ■nsB&Ksna

PiíQUI iütlOiiigtia Ig P32b 
loig

1.712
Desde la publicación do este 

anuncio hasta el 26 del actual 
so admiten ofertas en este Par
que para la adquisición de ar
tículos en las cantidades que 
requieran las necesidades del 
servicio durante el mes de 
Agosto en el ^citado Parque y 
en su Depósito de Logroño. Las 
condiciones que debew reunir 
los artículos figuran en los 
pliegos que se hallan do mani
fiesto en los Establecimientos 
citados. Las proposiciones de- 
beu acompañarse del último 
recibo de la contribución y de 
la, cédula personal corriente. 
La presentación de una propo
sición lleva consigo la confor
midad del componente con to
das las cláusulas del pliego de 
condiciones. Son de cnenta del 
adjudicatario el l‘3O por cien
to de pagos del Estado, los tim
bres de las facturas y el impor
te do los anuncios.

Pamplona 10 de julio 1930. 
—El Jefe del Detall, Andrés 
Carra molino.

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE LA

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Cargo d© Recaudador

1.707
La Dirección General del Te

soro Público, comunica a esta 
Delegación que, en la Gaceta 
de Madrid fecha 3 del actual, 
se vuelve a anunciar la provi
sión por concurso del Cargo de 
Recaudador de la Hacienda de 
la zona de Guía de Isora (San
ta 0ru2 de Tenerife).

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden presen
tarse en ésta Delegación de 
Hacienda en el plazo de vein
te días hábiles a partir del día 
en que se anunció en el citado 
periódico Oficial.

Logroño 10 de julio deT93O. 
—El Delegado de Hacienda, 
Baldomcro Campos.

Distrito Forestal de
Logroño

Circuifir

1.726
Con arreglo a lo prescripto 

en el Real decreto Ley, de 7 
de septiembre de 1929, y muy 
especialmente en el artículo 18 
del mismo, se hace saber por 
medio de la presente Circular, 
que la veda do la trucha indu . 
so con caña, empieza el día 
primero de agosto próximo y ï 
termina el catorce de febrero i 
inclusive. |

Respecto a las demás espe- j 
des, se levanta la veda ©1 día i 
primero de agosto próximo, ? 
hasta el primero de mar^ío del j 

i año mil nevecientos treinta y j 
uno. : 

i Logroño 14 de julio de 1930. ' 
—El Ingeniero Jefe, Jesús í

Gobierno Civi/

Sección provincial de Economía 

1732 t
Por la. presente hamo la 

atención de todos los alcaldes 
de la provincia para que den 
cumplimiento a lo preceptuado 
en la instrucción 6." de la R. O. 
de 27 de junio próximo pasa
do, sobre compra-vent a de tri
gos. ;

Los vendedores vendrán obli
gados a poner en conocimiento 
deZ Ayuntamiento del termino 
en que se verifique la opera
ción, bajo su firma, las ventas 
hechas, especificando las canti
dades vendidas del cereal; el 
precio de venta y el nombre o 
razón social de la persona o 
entidad adquiriente, y la pro
vincia donde se destina el tri
go.

Los alcaldes someterán el 
día 20 de cada mes, al conoci
miento de una comisión que 
me incumbe nombrar, a pro
puesta de las organizaciones 
agrícolas y agricultores no 
asociados, las ventas hechas del 
veinte del mes anterior al vein- , 
te presente, levantando acta ; 
que en unión de los resúmenes ‘
de las operaciones efectuadas de 

; remitirán a esta Sección pro- ' en 
vincial de Economía antes del 

■ día 25 de cada mes.
í Hagase público por los j 
j medios açostumbrados, a fin | 

de que llegue a conocimiento ’ 
de las asociaciones agrícolas y | 

j agricultores no asociados la ¡ 
I instrucción 6.° de la R. O. 
? mencionada, para que inmedia- 
i tamente procedan a enviar a 
í esto Gobierno, por conducto de 
¡ de osa alcaldía, nombres de los 
j propuestos para proceder al ! 

nombramiento de las comisio- ’

nes; ya que sin excusa ni pre- ’ 
texto las alcaidías participarán i 
las ventas hechas en la forma : 
que queda consignada y que 
mas ampliamente se contiene 
enlaR. O. de 27 de junio tan i 
repetida, bajo su mas astrecha j 
responsabilidad. |

Logroño, 16 de julio de ; 
1930. i 

El Gobernador interino, j 
Fernande Valdés. j 

1788 ?
A los debidos efectos público 

en este periódico oficial que en 
cumplimiento de lo prevenido j 
en el artículo 11 del R. D. de j 
18 de junio próximo pasado ¡ 
sobre régimen de trigos, ©1 j 
Sindicato Agrícola Católico de j 
Herramélluri me ha propues- J 
para el cargo de veedores a j 
los señores D. Laureano Muri
llo Arribas yD. Olegario Ortín, j 
habiendo tenido mi aceptación I 
dichas propuestas, y entrando | 
desde luego, mentados señores 
en el ejercicio de sus cargos- 

Logroño a 16 de julio d© 
1930. í 

El Gobernador interino. » 
Fernando Valdés. í 

I

””
I

ElM 1! [gniiBúd

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Casalarreina.

Año de 1930

384
LISl Â ELECT ORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpU- 
míentcdel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número ciíádruple de vecinos 
cdbegas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec- 

. dones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
8 individuos y lo constituyen 

la actualidad los siguientes:

CONCEJALES
)n Manuel Vozinediano

Manuel Ruiz 
Mateo Para 
Simeón Castro 
Existen cuatro vacantes

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Bernardino Sancha
Julián López
Sabino Pérez
Bautista Caperos

Aquilino Ojeda
Pedro Urbina
Emilio Rueda
Modesto Martínez
Justo Terrazas
Eusebio Garoña
Eloy Enguita
Domingo Otañes
Florencio Barcina
Sotero Angulo
Conrado Ruiz
Pedro Ortiz
Pedro Salinas
Domingo Angulo
Moisés Terrazas
Antonio Sancha
Ciríaco Rueda
Justo Aldama
Enrique García
Formerio Palacios
Pedro Velasco
Martín Andrio
Jesús Gómez
Fortunato García
Cesar Villaescusa
Vicente Lumbreras
Jerónimo Alonso
Gregorio Aragón

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Oaealarreina, a 1 de enero 
do 1930.—El Alcalde interino, 
Manuel Vozmediano.—El Se
cretario, Eloy Enguita.

ANUNCIOS
1716

En virtud de demanda pre
sentada en este Juzgado muni
cipal por D. Fermín Belloso 
Herce mayor de edad casado 
labrador y vecino de de esta 
villa contra ios herederos des
conocidos de la finada doña 
Magdalena Sáwz y Gil sobre 
reclamación de quinientas pe
setas que dicha señora le adeu
daba se ha señalado para la 
celebración del juicio solicita
do el día 5 de julio próximo a 
las 10 horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado sito en la 
Plaza del Ayuntamiento n.°21 
cuyo acto comparecerán las 
partes con las pruebas de que 
intenten valerse bajo aperci
bimiento de que no verificarlo 
en el día y hora señalado les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notifica
ción y citación a expresados 
domandadps desconocidos de 
doña Magdalena Sánz y Gil 
expido la presente en Igea a 2 
junio de 1920.

V.*’ B.® El Juez municipal 
suplente, Pedro Navas.—El 
Secretario, Alfredo F.
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CUERPO lOUl BE 
iraiEROSDE MON

IES

1708
PZiogo de condiciones para 

la ejecución de los aprovecha
mientos de caza que se enaje
nan en pública subasta, conce
didos en los montes de esta pro
vincia para el correspondiente 
al año forestal de 1930-1931 
para un quinquenio.

1 .® Las subastas se celebra
rán en ?as Casas Consistoriales 
de Zos Ayuntamientos o en qI 
domicilio social de Zas entidades 
rnunicipaZes propietariasdebien- 
do anunciarse previo acuerdo 
municipal porlos aZcaldescon 30 
días de anticipación en eZ B. O. 
de Za provineia y por medio de 
edictos en los sitios de costum
bre y ceZebrarse con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 162 
deZ Estuto muninipaZ y en el 
Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales 
do 2 de julio de 1924,

2 .^ Para poder tomar parte 
en Za subasta, será condición 
precisa que los licitadores ha
yan depositado previamente en 
Za Caja sucursaZ de Depósito o 
depositen en la mesa en eZ acto 
de celebrarse el remate; el 5 
por ciento de la tasación de los 
productos que hayan de enaje
narse, cuya cantidad quedará 
como fian¿;a para eZ cumplí- i 
miento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades de
positadas a todos los Zicitadores 
excepto aZ que figure como 
mejor postor,, al que se le devol
verá después de terminado el 
aprovechamiento, si resulta que 
se ha ejecutado sin ninguna 
novedad.

3 .^ No podrán tomar parte 
en la subasta las autoridades 
que acudan a eZlasde oficio, los 
empleados de montes y Zos re
matantes de ejercicios anterio
res que no hayan hecho efecti
vas las responsabilidades que 
les fueron impuestas por extra- 
limitaciones o abusos cometi
dos en Zos aprovechamientos 
que se les adjudicaron o los que 
no hayan hecho efectivas Zas 
multas e indemnizaciones im
puestas por infracciones fores
tales. Los que falten a lo pre
venido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 
ciento a que se refiere la ante
rior declarandos© nula y sin 
ningún valor valor ni efecto Za 
subasta, que volverá a verifi
carse de nuevo, siendo de este 
6 por 100, ©1 10 por 100 para 
©1 Estado y el 90 por 100 res

tante para el dueño del monte.
4 .*^ Las subastas se verifica

rán por pliegos cerrados, lle- 
í nándose los requisitos preveni

dos en los artículos 14 y 16 del 
citado Reglamento de 2 de 
juZio de 1924 y con asistencia 
de un empleado de Montes o 
d© la Q-uardia civil.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para 
los incidentes y consecuencias 
del remate, y si ninguno de los 
dos residiera en el puebZo don- 
d©|radica el monte, se nombra
rá una tercera persona con la 
que se entenderá la Adminis
tración para las notificaciones 
que se dirijan; bien entendido, 
que como el fiador propuesto 
por el rematante ha de ser a 
gusto y contento del dueño del 
monte, o de los Ayuntamientos 
las personas que formen estos 
se harán particular e indivi
dualmente solidarios del rema
tante' fiador y, por lo tanto, di
rectamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean 
impuestas al rematante por las 
taitas, extralimitaciones o abu
sos que puedan cometerse 
dentro deZ sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un re
matante no encontrase o no 

! presentase fiador, y al Ayunta
miento le constase ser persona 
con garantías o bienes persona
les más que suficientes para 
cubrir el precio ’del remate y 
toda clase de las demás respon
sabilidades a que sus inciden
cias pudieran dar lugar, po
drá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su res
ponsabilidad, en último térmi
no, como antes se indica.

6 .® Será de cuenta del con
tratista el pago de todos los 
gastos y costas del remate.

7 .^ La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva 
se harán por la entidad muni
cipal propietaria remitiendo 
copia del acta y dando cuenta 
del acuerdo a la Jefatura del 
ditrito foresial, y contra esta 
clase de acuerdos podrá reou- 
rrirso en vía contenciosa con 
arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho de.tanteo en 
el plazo de 8 días adjudicándo
se el remate por la misma pos
tura hecha.

8 .^ En el término de diez 
días a contar desde el que se 
publique oficialmente al inte
resado la aprobación de la su- 
bssta, el rematante qaeda obli
gado a ingresar en la Tesore
ría de Hacienda el importe del 
10 por 100 líquido de la canti
dad en que haya sido adjudica
do el aprovechamiento, lo co
rrespondiente a las indemniza
ciones que devengue el perso

nal del ramo por las distintas 
operaciones, según previene la 
R. O. del Ministerio de Fomen
to fecha 5 de febrero de 1909 
inserta en ©1 «Boletín oficial» 
número 32 fecha 11 del mismo 
mos en la habilitación del Dis
trito y ampliar hasta el 20 por 
100 el 5 por IOq ya depositado 
en la Caja de la Depositaría 
municipal, para responder los 
daños no justificados que se 
ocasionen desde que se hagan 
cargo del monte hasta que s© 
levante el acta del reconoci
miento final al terminar la ex
plotación cuyo 20 por 100 per
manecerá en depósito sin ’po
derse retirar hasta después de 
levantar el acta de reconoci
miento final.

9. ̂ Las ÁZcaldías de los 
pueblos a que pertenezcan los 
montes donde han de ejecutar
se estos aprovechamientos, de
berán redactar un pliego de 
condiciones económico-admi
nistrativas que se dará a cono
cer a la vez que este en el acto 
de las subastas señalándose el 
modo y forma en que los re
matantes han de hacer la en
trega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta sien
do los individuos del Ayunta
miento particular y solidaria
mente responsables de los per
juicios que por falta de este re
quisito pudieran sufrir los pue
blos a quienes representan. Se
rán nulas Zas condiciones eco
nómicas quese opongan al plie
go de las facultativas. ,

10. Cuando el rematante 
no cumpla las condiciones an
teriores para la celebración del 
contrato o impidiese que éste 
tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declara
ción serán:

Brimero. La pérdida de la 
garantía o depósito de la su
basta que desde luego se adju
dicará el 10 por 100 al Estado 
y el 90 por 100 al dueño del 
monte como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la de
mora en el servicio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mis
mas condiciones, pagando eZ 
primer rematante la diferencia 
entre el primero y segundo.

Tercero. Si todas las su
bastas quedan desiertas, el pri
mer rematante queda obligado 
a pagar la diferencia entre la 
tasación y adjudicación, repar
tiéndose en la misma forma 
que se indicó en el punto pri
mero en estos dos últimos 
casos.

11. No puede comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
hasta que el rematante esté pro
visto de la licencia del señor In-

i
¡ geniero Jefe que la expedirá ouan- 
' do presente la carta de gago del 
1 ingreso del ’diez por ciento de la 
’ quinta parto do la cautidsd que 
‘ hubiere alcanzado el remate, en 
' Tesorería do Hacienda de la pro

vincia,
■ 12. En armonía con lo dispues

to en el artículo 14 del Reglamen
to de 3 de julio de I903, para la 
aplicación do 1?j Ley de Caza, de 
16 de mayo do 1902, el rematante 
una vez obtenida la adjudicación 
podrá pedir que se declare veda
do de caza ol monte.

i3 . El rematante no estorbará 
el uso de los demás aprovecha
mientos autorizados para los mon
tes, ni podrá establecer redes, 
trampas ni otros obstáculos que 
puedan perjudicar a las personas 
y ganados que ejecuten aquéllos, 
no pudiendo tampoco hacer exca
vaciones o prender fuego en las 
bocas de ios vivares o madrigue
ras con objeto de buscar caza.

14 . Queda terminantemente 
prohibido cazar con reclamo, la
zos, hurón, así como también en 
ios días de ídeve, niebla o llama
dos de fortuna y durante el tiem
po de la veda que la vigente ley 
de Caza determina.

i 6. El rematante podrá ha
cer ceaión deZ arriendo a otra 
persona, previo conocimiento 
del AZoalde del pueblo y de 
esta Jefatura, así como del Co
mandante del puesto de la 
Quaçdia civil respectivo siendo 
no obstante responsable del in
cumplimiento del contrato.

16. El rematante podrá dar 
licencia individual a sns socios 
o abonados las que presentará 
al Ingeniero Jefe para que las 
vise y selle; debiendo hacerse 
exclusivamente uso de las es
copetas que se determinen per
mitiéndose a cada cazador uno 
o dos perros con la obligación 
de no usar otros tacos que los 
llamados incombustibles.

17. No se expedirá licencia 
al rematante si no acredita en 
debida forma haber ingresado 
en arcas municipales el 90 por 
100 de la quinta parte del va
lor alcanzado en la subasta. 
Dicha licencia se expedirá al 
comienzo de cada uno de los 
años forestales que comprenda 
el contrato.

18. Este aprovechamiento 
se subasta con la condición que 
si el predio a que se refiere 
fuere vendido, cesaría el arrien
do dentro del año en que tuvie
re Zugar la adjudicación, en Za 
inteZigencia d© que la rescisión 
del contrato no da derecho al
guno al rematante a recZama- 
ción ni indemnización de nin- 
giin género.

19. El rematante será res- 
ponsabZe de toda infracción ile
gal que cometieran tanto él, 
como Zas personas autorizadas
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por eZ mismo en ©1 monte, si 
no las denuncias en el término 
de cuatro días designado balo 
su responsabilidad el autor o 
autores.

Logroño, 10 de julio de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, 

Jesús Briones

ÜMinisMti Hcipil
ANUNCIO

1727
Aprobado por la Comisión 

Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejereicio de 1931 
queda expuesto al público por 
el término de 8 días en la Se
cretaría Municipal, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924. 

Villa verde a 14 de julio de 
1930.

£11 Alcalde, Evaristo Tobia.

EDICTO

1705
Correspondiendo a este Ay un- 

tamiento por el turno de pro
porcionalidad establecido en el 
artículo 48 del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 para la 
aplicación de la Ley de Desti
nos Publiées, proveer la plaza 
que existe vacante en esto 
Ayuntamiento de Sereno o vis 
gilante nocturno con la remu. 
neración anual do novecienta- 
dooe pesetas cincuenta cénti
mos se anuncia al público para 
su provisión en propiedad 
pudiendo cuantos deseen con
cursarlas dirigirán sus instan
cias debidamente reintegradas 
y acompañadas de los docu
mentos exigidos, durante un 
plazo de treinta días hábiles 
a partir del siguiente en que 
este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, transcuiridos ios cuales 
se proveerá.

Briones a 9 de julio de 1930.
El Alcalde, Domingo Casti

llo.

BaâMMBBBBHBHMaiBBaaBHBaaBHMnaaMnMnd

MminisMón =i Hn

ANUNCIO

1729
Hallándose vacantes los car

gos de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado mu

nicipal, se anuncia en provi
sión en cumplimiento de orden 
d@ la superioridad a concurso 
de traslado por término de 
treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, debiendo hacer constar 
los haberes de dichos funcio
narios son los derechos de 
arancel.

Almarza de Cameros a 14 de 
julio de 1930.

El Juez municipal, Angel 
Moreno.

EDICTO I

1714 ) 
Don Martín Norberto Castella- ! 

nos Sánchez, Juez de prime- i 
ra instancia de esta Ciudad*. ! 
Hago saber: Que en este Juz- l 

gado se sigue juicio de abintes- ; 
tato por fallecimiento de don ; 
Juan Arpón Trieedo natu- ; 
ral de Soria; y se anuncia por , 
medio del presente el falleci- i 
miento sin testar de dicho fina- ! 
do que tuvo lugar en esta Ciu- 
dad el día 26 de Abril último ■ 
y se llama a las personas que 
se crean con derecho a su he- í 
rencia para que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzga
do dentro del término de trein
ta días.

Dado en Legroño a doce de 
Julio de mil novecientos trein
ta.

Martín N. Castellanos.—D. 
S. O. Q-erardo Ramos.

MiiíMg di 11 Hiniói
REALES ORDENES

1,715 
limo. Sr.:] Hallándose servidas 

interinamente gran número de 
Secretarías municipales, pertene
cientes a la segunda categoría,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® A partir de la publicación 
en la Gaeta de Madrid de esta 
disposición y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abiór- 

; to concurso para cubrir las Secre- 
í tarías de segunda categoría que 
• figuran en la adjunta relación.

2 .° A este concurso podrán 
■ acudir todos los individuos que 
1 pertoeozcan a la segunda catego- 
' ría del Cuerpo de Secretarios e 

i’ incluidos, por tanto, en el Escala
fón del mismo,

3 .° Los concurrentes soiioita- 
aán las vacantes de referencia en 

í inaianoiac dirigida a los Gober- 
I nadsret ci viler o a los Alcaldes- 
j Presidentes de los Ayuntamientos, 
í cuya Secretaría figure en la rela- 
Ï oión precitada, bastando en el pri

mer caso una instancia para soli- i 
citar todas o parte do las vacan
tes de una misma provincia, En 
dicha instancia el concursante de
berá hacer constar su domicilio, a 
los efectos procedentes, así como 
acompañor a la misma los que lo 
deseen, documentos justificativos 
do méritos especiales.

4 ." Uua vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, cada 
Ayuntamiento elevará al Gober
nador de la provincia relación de 
los aspirantes que directamente 
hayan acudido ante el mismo, y 
el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, remitirá a cada Ayunta
miento otra relación circunstan
ciada de los individuos que hayan 
concursado la Secretaría ante su 
Autoridad, debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo las du 
das que surjan en los Gobiernos 
civiles y Ayuntamientos "respecto 
del derecho que asistan a cual
quier indivídno para concursar, 
a ios efectos del número 11 de es
ta disposición.

5 .° Una vez recibida en el 
Aynntaminto la relación de aspi
rantes enviada por ei Gobierno 
civil, empezarán a regir, a los 
efectos del nombramiento de Se
cretario, los plazos mareados en el 
arficulo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, debiondo efec- 
tnarse aquél con arreglo a lo dis
puesto en el expresado artículo y 
formar con los aspirantes a la So- 

! cretaria, lista por orden de pre- 
í ferencia, a fin de qae pueda esa 

Dirección general, si no aceptara 
el carge de Secretario electo, de
signar al aspirante que corres
ponda.

6,* Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número anterior, darán cuenta al 
Gobierno civil del nombramiento 
efectuado, con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada por el 
Pleno al efecto y data de preferen
cia que el Gobernador civil eleva
rá seguidamente á V. 1.

7 .“ Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión, previa presenta
ción de los certificados que acre
diten buena oonducta y no estar 
procesados, dentro del plazo de 
treinta días, a pdrtir de en que 
reciban la notificación del nom
bramiento recaído a su favor de 
los Ayuntamientos, a lo que están 
Obligadas estas Corporaciones, o 
durante igual plazo, contando 
desda la inseroión en la Gaceta 
deMadrid de la referida designa
ción.

8 .® De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Re 
glolamento precitado, de 23 de 
agosto de 1924 el concursante que 
renuncio tres Secretarías perderá 

el derecho à concursar durante 
|oo dos años siguientes a la ter
cera renuncia.

9 .® Si un concurrente fuese de
signado para más de una Secreta
ria, deberá optar por una de ellas 
en el plazo^de cinco dias, a partir 
del día en que reciba la notifica
ción tde las nombramientos o a 
contar dicho plazo desde el en que 
aparezca enpa Gaceta, comuni
cando la opción a todos los Ayun
tamientos para cuya Secretaría 
ha sido nombrado, por conducto 
del Gobierno civil, el cual hará 
saber a V. I. inmediatamente di
cha opción*

10 .—La toma de posesión en 
una Secretaría significa la renun
cia al resto de las plazas concur
sadas, y si el posesionado desem
peñase otra Secretaría en propie
dad, al tomar posesión de la nue
va, ipso facio queda vacante la 
que servía anteriormente.

li . Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los planos legales, acordase no re
solverlos o efectuase una desig- 

? nación ilegal, so entenderá decaí- 
I do indefeoíiblemente de su dero- 
I cho o incurso en el mencionado 
I Reglamento de 23 de agosto do 
I 1924, en su artículo 28, a cuyos 
I efectos elevará a esa Dirección 
I general, por conducto del Gobier- 
I no civil de la provincia, lista de 
¡aspirantes al destino que se trata 

de proveer, a fin de que V. I. pro
ceda a designar al coscurrrente 

I que tenga mejor derecho, con 
I arreglo a las normas actualmente 
I establecidas.
I 12. Los Gobernadores civiles 
I cuidarán do que se inserte esta 
I Soberana disposición en el Bole- 
I Un Oficialáo su provincia y los Al- 
! caldos igualmente de que se fije 

en ál tablón de anuncios del Ayun- 
I tamiento el de concurso de la 
I Secretaría; todo ello ^en sumpli- 
1 miento del párrafo último del ar- 
I tíoulo 22 del repetido Reglamento. 
I Lo que de Real orden comunico 
ia "V. I. para su conocimiento y 

efectos. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid 8 de julio de 
193o.

I MARZO
I Señor Director general de Admi- 
i nistraoión.

I Relación que se cita.

: Provincia de Alava,—Apellánis, 2.000’, 
I Arluceo, 2.000’, Baños de Ebro, 2.000; I Bergüenda, 2.S00’, Corres-Son Pomán del 
;■ Campezo, 2 000’, Labraza, 2.000; Quinta- I na, 2.000’, San Vicente de Arana, 2 000; 
I Zalduendo, 2.000.I Idem de Albacete.—Montalbos l2.d00; 
I Viveros, 3.000.

/demude Alicante. —Eacheca, 2.000; Lor- 
cha, 3’OOo; Millena, 2.000; Alcocer de Pla- 

i nes, 2.000; ^Granja de Rocamora, 3 500; 
■! Senija, 2,500.}
i Idem de Almería.—Bayárcal, 2 500; 

■ íllar, 3.000;}Lucainena de las Torres, 4000; 
Macael, 5.000; Chirivel, 4.ooo.

(Continuará)
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J dicto para notificar el emlargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y Oaceta de 

Madrid.

1142 
Don Fermín Sáenz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
del pueblo de Ortigosa.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica
do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste
ros que a continuación se ex
presan:

À D. Raimundo Martínez 
uwa finca rústica sito en la par- I 
tida de Valloscabede este tér
mino, de cabida de 14 celemi
nes equivalente a 24 áreas 36 
centiáreas, quelinda por N. con 
Felisa Loma por S. con camino 
por E. con Felisa Loma y por 
O. con Basilio García.

Ai mismo una finca rústica j 
sita en la partida deCrocigade ¡ 
este término, de cabida de seis j 
celemines equivalente a 10j 
áreas 44 centiáreas, que linda

por N. con Cipriano de la Calle 
por S. con H.° Hilario Sáonz 
por E. con camino y por O. con 
Gregorio Zorzano.

A D\ Simona Foruero uua 
finca rústica sita en la partida 
de Riobaido de este término, 
de cabida de dos celemines 
equivalente a 3 áreas 48centiá 
reas, que linda por N. con río 
por S. con monte por E. con 
Sabas Martínez y por O. con 
camino.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni 
tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles; 
se les notifica el embargo por 
medio de la presente que por 
duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda aoordaj 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de é.” día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de ios bie 
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos à su costa'

En Ortigosa a 30 de abril de 
1930.

El Recaudador, 
Fermín Sáez.

Depositam Pe fooPos protiiMes
Pe Loprsüc

Segundo Trimestre de 1930

CL/BNTA del seg^undo fri/nesfre del ejercicio de Í930 gue rinde 
ei Depositario gue suscribe de tas operaciones de ingresos y pagos 
verificados en ia Caja de su cargo, a saber:

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Presupuesto or
dinario refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extraordinario A

Pesetas Cts,

Presupuesto 
extraordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Existencia en mi po
der en fin del tri
mestre anterior. . 638.296'81 121.292’3 I 759.589*12

Ingresos en el trimes
tre de esta cuenta , 565,629’22 ■ 565.629*22

Cargo . . l .203.926*03 12 1,292’3 l {.■325.218'34

Data por pagos verifi- 
cádós en igual tri
mestre. . . . . 430.826*80 51.634’26 482.461’06

Existencia en mi po 
der para el írimes- 
treque sigue. . . 773 099’23 69 658‘o5 842.767*28

Segunda Parte.—CUENTA POP CONCEPTOS

Afio 1930
EHœ2BRÏ23SSB®R?æ|S!H8SS2R!^

! N Q R E 3 0 S

Saldo del tri- 
nestre anterior 
)or operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realiza das en 
este tr mestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 

hasta este 
trimestre

Pesetas Cfs.

Î Rentas....................................... 5o85*o2 8823*37 13908*39
2 Bienes provinciales . 32481*51 I 363*60 33846‘úr
3
4
5

6

Subvenciones y donátivos.
Legados y mandas
Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones
Contribuciones especiales

4978'98 70463*82 76432’80

7
8
9

10

Derechos y tasas ....
A rbitrio.s provinciales.
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado .... 
Cesiones de recursos munici-

1888*35 7076*15 8964*50

pales....................................... 3969‘‘87 189399*42 229091*29
11
12

13
14 
15
16

Recargos provinciales.
Traspaso de obras y servicios 

públicos . ....
Crédito Provincial
Recursos especiales .
Multas.......................................
Man co m u nidad i nterprovincia 1

101267*90 101267*90

17
18
19

Reintegros...............................
Fianzas y depósitos .
Resultas ......

1938'87 1 262*93 3201*80

Presupuesto ordinario 86064*60 379647*09 465711*69

19 Res u l tas i n co r po ra d « s a i m i s m 0 1020550*84 i85982’ 13 1206532’9?

Presupuesto ordinario refundido
Presupuesto ordinario (A) .

í 106615*44 565629’22 (872244'66

O!
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporddas al mismo

167221*23 1672.21*23

Total general. . .

PAGOS

1263836*67 666629*22

r

1829465*89

I Obligaciones generales 22383’72 3 2079*7 2 64463’44
2
3

Representación provinciales . 
Vigilancia y seguridad

(631*76 2469*06 3990’80

4 Bines provinciales 787'69 787*69
5 Gastos de recaudación 2210*76 3820*99 6031*74
6 Personal y material . 36326 82 37800*92 72927’74
7 Salubridad e higiene . io72 1ü72
8 Beneficencia............................... 98486*51 I7744Ú71 276928*22
9 Asistencia social .... 626 1062 i587

10
11

Instrucción pública .
Obras públicas y edificios pro-

3600 13906*95 17406*96

12
vinciales . . .

Traspaso de obras y servicios 
públicos del Estado

2 3 69 8*89 82473’73 106172*62

13 Montes y pesca . . . . 2499‘99 2499’99 4099*98
14
15
16

Agricultura y ganadería .
Crédito provincial
Ma n GO m u n i d ad i n terprov i ncia 1

22063*15 i5128*08 87181,^3

7 Devoluciones. . . .. 4877*08 277’60 5'164’68
18
19

Imprevistos...............................
Résultés . . . . . .

ioii‘8o 1477*20 2^89

Presupuesto ordinario 218893*16 371298'94 690192*09

19 Res u 1 ta sin co rpora d a s a 1 rn is m 0 24942 6*48 69627*8^ 308953*84

Presupuesto ordinario refundido
Presupuesto ordinario (A) .

468318*63 43o826*8c 899146’43

Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporadas al mismo

3 6928’92 5í634*2fc 87563*18

Total general. 604247*55 48246i‘c€ 986708*61

La precedente cuenta está conforme con Ío gue resulta de ios 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos gue en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiva del ejercicio.

En Logroño, a 30 de Junio de í930.—El Depositario, Eugenio

INTERUENCÓN DE FONDOS PROVÍNOALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Logroño, a 3 de Julio de 1930.—El Interventor, <Silverio 
Pardo.—V.^ E.° El Presidente, Alfredo Muñoz.
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